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PERIÓDICO DE LA TABDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO í 

P R E C I O D E SVSCHlCIOIir . 

En Madrid, por un mes. 13 rs. 
En las Provincias por id., franco de porte. . . 16 
En Ultramar y el Eatranjero, por trimestre. . 86 

PunrTOS DE sijsciiici«s. 
En MADKID en la Redacción , calle de loa Jardines núm. SO cuarto principal; y en las librerías de 

D. Jnan Saoz, calle de Carretas, y de Villa, plazuela de Santo Domingo. 
En Us PROVINCIAS en las principales librerías; y por medio de libranza tomada en cualquiera es

tafeta ó administración de Correos á favor de la administración del periódico, abonando el 
descuento deljiro y remitiendo aquella en carta i dlctia oQcina. 

En el ESTHANJERO Bayona, librería de I-eMathe; Burdeos, redacción del Correo de la JIronda; 
Parí», id. de fci Moda, y de la «aceta de Francia, rué du Doyenn¿, núm. U, pjace du Car-
rousel; Wndres, id. del True-Tablet; Roma, Pictro Merle, via del Corso núm. 3i8. 

AWVIVCIOS Y OOMUlünCJüDOS. 

Se admiten á medio real línea los primeros, yá cuatr* 
reales los últimos. 

Toda comunicación á la administración debe venir franca 
de porte sin cuyo requisito no se admitirá. 

Se darán suplementos cuando loecsijanUis circunstancias. 

LA ESPERANZA. 
.imr'ftutftFft. .a# wtí'iKifíttBsiPViKf^' 

Bien se acordarán nuestros lectores del largo artí
culo que en la Esperansa del 26 de noviembre dimos con
tra la adición puesta al proyecto de reforma constitucio
nal, que dice: «Ni el Rey, ni el inmediato sucesor pue
den contraer matrimonio con persona que por la ley 
esté escluída de la sucesión á la corona.» Suponiendo, 
como era natural suponer, que esta declauracion iba di
rigida contra la parte de la familia Real que se halla 
proscrita, probamos entonces las proposiciones que se 
encierran en el siguiente restimen, copiado literalmen
te del articulo mismo de que vamos hablando: «La 
adición propuesta al Congreso en el título 6." del pro
yecto de reforma constitucional es ruinosa para la na
ción, porque se encamina á destruirel medio mas eficaz, 
el ünico que hay para poner término en España á la 
discordia, el mas grave mal que pueda afligir á un Es
tado. Es también desventajoia para la Reina, porqae las 
alianzas matrimoniales que prohibe. a6rmarián mas el 
poder del trono, que cualquiera de las que permite, 
aun dado que las mejores entre estas no fuesen imposi
bles; careciendo por otra parte de fundamento la supo
sición de que los monárquicos y su primer candidato 
ntq>cia]i abriguen reMütiniiento alguno contra la perso-
hade S. M. Es, por último, perjudicid o sus mismos 
mtoru, los parlamentarios, porque solo por la alianza ̂ ^ *?°^ ^^^ palabras respecto á esta 

creo que no; y tratando en seguida de los dos partidos 
que, viendo imposible su triunfo, habian hecho su 
transacción en Vergara, llegó á decir que el matrimo
nio dé S. M. ¿s su común esperanza, esperanza que, se
gún la literal espresion de su señoría que vamos tras
cribiendo, alimenta también la nación entera. 

Tras de la enmienda hecha por el señor Roca de Togo-
res vino la del señor Peña Aguayo. Su señoría que se 
conoce está como los padres avaros siempre dispuestos 
á diferir el matrimonio de sus hijas para no soltar el 
valor de las dotes; su señoría, decimos , se manifestó 
satisfecho de la adición en cuanto era un impedimento 
matrimonial; pero aspirando á persuadir al Congreso 
de la necesidad de coartar la libertad de la Reina aun 
para la elección de los otros príncipes no comprendi
dos en la adición, concluyó diciendo: «Al cabo el hijo 
de don Carlos podría tener algunas ventajas, pero los 
otros ninguna.» Citamos estas espresiones , porque la 
disposición espantadiza del señor Peña Aguayo no deja 
de dar importancia á la confesión que encierran. Pero 
el señor Arrazola cuyas ideas en orden á la libertad 
matrimonial de la Reina parecen menos restrictivas; 
el señor Arrazola que, por haber sido ministro prepon
derante en la época del convenio de Vergara con qu« 
terminó la guerra de sucesión, debe de tener motivos 
particulares para conocer las disposiciones recíprocas, 
ya de faní éosTamas contrattieBtes de la Heal familia, 
ya de sus respectivos bandos; el señor Arrazola se es
presó el día 29 en términos mas contrarios á la adición. 

«¿Y porqué es-
^e S. M. con la rama que la adición escluye del tála
mo Real, podrán salvarse del inminente peligro de caer 
en uno de dos abismos, la reacción progresista y la re
acción carlista; siendo ademas absurdos ó al menos muy 
exagerados los temores que algunos de ellos han con
cebido sobre las consecuencias qne con relación á sus 
persoE^s podría tener alianza tan saludable ó necesaria 
|Mtr« todo».»' 

No sajbeiiíibs 8í, «a vista del silencio que ha guar
dado la prensa déla $%tuaeioA sobre nuestra tesis, de
beremos de lisonjeamos de haberle comunicado nues
tras convicciones en este punto. Lo qne podemos decir 
es que el lenguage usado los dias 28 y 29 en el Con
greso durante la discusión del artículo 48, no solo fue 
decoroso aun en boca de los ministros que en la discu
sión general tanto habian desafinado respecto al tono 
en que debia hablarse de príncipes qne no han dejado 
de ser próximos parientes de la Reina; no solo habia 
pelrdido lá i^'ffideraati-realkta «bl qae se eiafieir». en. 
ócálioBés knü6gaa¡', 'éSHei ^ e áil tr«téa lieUktíbattao-
ciones, de las anfibologias, délos giros evasivos, délas 
redundantes protestas, de la misma confusión y oscuri
dad ea que sdranda, dejó vislumbra- disposiciones muy 
diferentes de las que habian dictado la adición. 

El señor Roca de Togores, que fue quien primero 
tomó la palabra, habló mucho de la necesidad de que 
el coiisorte de la Reina fuera tal que diera á las poten-
ékti sepwnírionales gafantias de orden y esíábUidad; 
manifestó que la cansa secreta de la tibieza de Roma 
coB el gobierno español está tal vez en la esperanza de 
ver sentado en el trono de los reyes católicos á un princi-
pg mas ó'menos grato par&*e\h; declaró que la Francia 
y la Inglaterra habian presentado cada una por su par-
tenn candidato; añadió que era cierto, exactísimo que, 
BOjmdiendo avenirse estas dos haciones con dar la 
preferencia á uno de sus respecttv<M protegidos, hsr-
him prmntado una tercera persona; preguntó si este 
í̂ fco sería bastante fner^ f^ra que los [representantes del 
|«ii dieran coWdaaíp^seütado, y w rejpoBÍjló; Yo 

tablecer un párrafo que otros pudieran venir á alterar? 
Nosotros no podemos poner un clavo á la rueda de la for
tuna; está abierto el campo electoral; los partidos se 
organizan; lo que era minoría ayer llega á ser mayo
ría mañana: y siendo esto asi, ¿no ve el Congreso la 
posibilidad qne hay de que vengan á ocupar estos ban
cos personas que rechacen esta reforma?» 

No estuvo menos esplícito el señor Fernandez de 
la Hoz , que habló después. Decimos mal. Estuvo aun 
mas terminante. Hablando de la última parte del ar
ticulo reformado se espresó asi: «Se dice que está re
dactado el artículo de un modo indefinido é indetermi
nado: verdad es que se habla vaga y genéricamente; 
pero la esciusíon de los príncipes privados de la suce
sión á la corona, ¿no se debe al influjo de las circuns
tancias ? i Y no es claro que estas pueden variar? ¿Se 
ha de consignar esto en la Constitución , para que va
riando las circunstancias tenga que variarse aquella?... 
LQ. creo eaeu$aAo, lo creo iniitil, lo creo altamente 
peijudisial en el estado en quie se halla el pais. ¿ Y 
por qué es perjudicial? Porque es necesario no inspi
rar sospechas , no inspirar desconfianzas. Bastantes 
Voluntades nos hemos enagenado ya , no nos vayamos 
áenagenarlas todas.... No olvidemos , señores, que 
hay en España un partido numeroso que espera eso , y 
yo digo la verdad. ¿Sabemos si llegará tm dia en que 
las circunstancias varíen y varien notablemente ? ¿No 
se han verificado cambios muy notables en la nación 
española?.... Yo creoprefmble á lo que se propone el 
articulo de la Constitución actual.» 

Asi se éspresó el mayor número de los diputados 
que hablaron contra la reforma del art. 48. Si á pesar 
de todo hubiera la comisión creído justo sostener la 
adición en su genuino sentido, hubiera rechazado con 
indignación estas indicaciones; hubiera dicho franca
mente á los impugnadores: «Sí: la declaración que im
pugnáis está bien hecha. £1 art. 48 de la Constitución, 
sin la reforma qne el gobierno ha propuesto ó con ella, 
permite que la Reina se enlace con cualquiera de ios 

príncipes de la familia Real que se halla proscrita; y 
no creyendo nosotros que esto sea justo ó conveniente, 
creemos que debe prohibirse en la ley fundamental.» 
El deseo de que en esta no se consignase una interdic
ción que iba á aumentar las dificultades de la alianza 
matrimonial de la Reina con la rama carlista de la Real 
Familia, estaba claramente espresado por los impug
nadores ; y todo lo que no fuese responder á ¿1 direc
tamente, era confesar qne sus autores tenian de su par
te la justicia. Pero ¿respondieron asi los miembros de 
la comisión? No por cierto. El señor Bravo Murillo, 
que llevaba la voz en nombre de todos, no respondió 
sino de un modo evasivo. O el precepto que contiene 
la adición, dijo , se mira en sentido abstracto ó abso
luto , ó se considera en concreto, es decir , con rela
ción á las circunstancias del dia: en el primer caso, las 
observaciones de la oposición son injustas, porque en 
prohibir que la persona que ocupa un trono se case con 
quien esté escluido de suceder á la corona, nada hay 
que no sea muy justo y natural: en el segundo, tam
poco hay motivo para quejarse , porque, estando pro
hibido por la ley de esciusíon vigente á los príncipes 
de la rama carlista pisar los dominios españoles, la 
adición impugnada es inútil en cuanto prohibe una cosa 
qne era ya imposiblelY coino quiera que ni el señor 
Bravo Murillo, ni la comisión pueden honrosamente con
fesar que se ocupan en liacer cosas inútiles, es claro 
que lo que han qaerido decirnos es que la adición está 
puesta en sentido abstracto , ó, lo que es lo mismo, 
que no se refiere á la línea carlista de la familia Real: 
confesión qne, por bien disfrazada que haya quedado 
bajo la dúctil y hermosa palabra del orador encarga
do de hacerla, no deja de ser «na verdadera retrac
tación de lo que , al introducir en la reforma la cláu
sula adicional, se habian visiblemente propuesto de
clarar los adicionadores. De modo que para nos
otros es cosa cierta que sino por el temor de pasar por 
versátil, sobre todo á los ojos del gobierno que por 
condescender con ella habia venido á alterar en esta 
parte su primitivo dictamen, la comisión del Congreso, 
en vez de limitarse á desnaturalizar con sus esplicacio-
nes la adición, la habría con mucho gusto descartado 
enteramente de su proyecto. 

Y no se nos venga diciendo que al cabo los orado
res de la oposición siempre concluían por pedir que se 
mantuviera íntegro el artículo de la Constitución de 
1837. Es notorio, es innegable que el Congreso discu
tía y deliberaba con el recelo de que un candidato nup
cial, que no correspondía á la rama proscrita, taímese 
iémtíaiaáaméate aáéltmtetdaM ans preteaaionea. £1 señor 
Roca de Togores lo dio bien á entender; y el señor P«r-
piná llegó hasta decir que aqni estaba el tínico objeto 
de la reforma constitucional: palabras por cierto, de que 
el señor ministro de Gracia y Justicia hubo de pedir 
esplicacion al autor. En esta inteligencia lo mas urgen
te era parar el golpe qne se creía mas próximo; y pues 
que este objeto se lograba con que no se reformase en 
manera alguna el artículo 48, los anti-adicionistas obra
ron con mucha prudencia, dando á su pretensión una 
forma que la hacia grata á todos los anti^formistas 
sin distinción alguna. Para saber lo que cada uno pen
saba en el Congreso durante las sesiones del 28 y del 
29 de noviembre, es preciso atender tanto á lo que se 
callaba siendo natural ébano, como á lo que se decía 
por ser imposible callarlo; pudiendo citarse como mo
delo de esta muda etocuencia la reserva del breve, y 
no menos ingenioso discurso que, para cerrarla discu
sión del 29, prenunció el señor presidente del consejo 
de ministros. 



el giro qu)í el señor oiar^és de MiraQores tomará 
para apoyar la proposición que con eiite olyeto tiene 
present^cfa; ^ero caalqoiera que^a, nos atrevemos des
de aborá á pedir á los miembros del alto cuerpo le
gislativo, que acepten sin vacilar la propuesta de su 
ilustrado colega. Nosotros nos atenemos en esta ppirte 
al mismo dilema del señor Bravo Murillo. ¿Es concreta 
la interdicion adicional? Entonces es preciso desechar
la, porque aun cuando no fuera injusta ó dañosa, serta 
inútil; y en las leyes y sobre todo en la fundamental, 
no deben ponerse cosas inútiles. ¿Es abstracta la adi
ción? Entonces será aun mas necesario que desaparez
ca, porque, diga lo que quiera el elocuente intérprete 
de la comisitín del Congreso, podrá en este sentido ser 
uají perjadicial. Y decimos esto, porqne dando á «n-
tender que la única escepcion puesta al libre albedrio 
de I9 ftelna para escoger esposo es la que se rétiero á 
ios príncipes pscluidos de la sucesión á la corona, po
drá deducirse de ella, que no hará mal un Rey de Es
paña aunque no se cate que su consorte sea de buen li-
nage f de buenas costumbres, que es lo menos que exi
ge la ley de Partida; siendo igualmente posible que se 
le oreypse autorizado para unirse con una persona que 
fuera declarado enemigo de la religión ó de la indepen
dencia nacional. 

Ni |)iensé el Senado que cumple con su deber dejando 
preterida ó envuelta en los términos de una aprobación 
getieral la cláusula de que se trata. Sea superfluidad, 
sea otro vicio la que la adición contiene, el mal estádes-
ct^bierto; y pasî r adelante como si no se hubiese parado 
en él la atención, seria dar nn testimonio no de estúpi
da ignorancia, porque tal ignorancia no puede suponer
se en fel Senado, sino del cobarde, del cgpista, del cri
minal designio de iio manifestar la opinión propif^en el 
punto principal de la rpfdrpia; en el punto en que, ni 
el Senado, ni el Congreso, ni la Reina, ni los liberales, 
ni los monárquicos, ni la España toda, ni la Europa 
eptera íuuta con el Papa, podrían reparar el daño una 
vez hecho. 

SÍT;..'""»."",,'.,,' !,','•....,"isi.,,...'.'«- ..üjjmi «iiiiuiiiMtt"'>i'.'irtM.g 

¿Oué debe, pues, hacer ahora el Senado ? Quitar] Esta medida es ciertamente un gran paso hacia la conciliación, 
, , . . . - . , ^ 1 - 1 1 jy liacc igualmente honor al gobierno protestante que la h& pro-

enteramente la adición. PÍO pqdemos todavía calcular ^„esto y á U porción del clero catóKoO que ha tenido valor para 
depreciar am^azas facciosas. 

»e!id« e l nne« de n o v i e m b r e Áe t » 4 « a l Ae 
1843 ha habido en Londres 1,160 quiebras. Nátanse en la lista dé 
«Has, 9 boticarios, y 27 qaimicos ó droguistas, 41 constructores, 
B9 carpinteros, 11 carniceros, 31 mercaderes de granos, 52 tra
ficantes de paños, 82 especieros, 24 tratantes de telas, 34 fabri
cantes de tegidosde lana, y 31 licoristas. 

I l on 4p»é 4 e 01<Mi«f i | «se r lbe ^1 HoniviN« V«ST 
para declarar quo ha venido acpii con el único obgeto de consolar 
á su hermano I). Salutianoen ciertas desgracias domésticas, y que 
su viage nada tiene quo ver con la política.—El Standard dice que 
Espartero se halla muy mejorado. 

Kl « lupe ra t l o r IVlcoIiíw a c a b a d e p u b l l e a r u n 
nuevo ukase relativo á los judies, quo responde victoriosamente 
á las versiones contradictorias que circulan de seis meses á esta 
parte en los periódicos franceses y alemanes. La Revista /«áe-
wendieníe, en un largo articulo sobre losjudios, ha probado con 
hechos y citas históricas que el emperador de Rusia na sido mas 
generoso con los indios que todos los principes de Alemania. Su 
obgeto es nacionalizar á los judíos polacos, arrancarlos de la igno
rancia sapersticiosa ea que se liallau , y convertirlos en hombres 
civilizados. 

Iff^ice pM|Uf!|iQ« ttiíia» « n e e l enuneriAdftjr d e il>u-
8Ía 80 ocupa en un gran proyeclo para la abolición de la esclavitud 
en sus vastos domÍDÍos. tjltimamonlc so ha hablado mucho de esto 
en San Petersburgo ; y se asegura que pronto se publicará el uka
se en virtud del cual el gobierno se propone dejar á los propieta
rios el derecho de emancipar á sus siervos, mediante cierto núme
ro de años de trabajo, ó en cambio de propiedades de la corona 
donde ya no existe ¡a esclavitud. Esta última medida se ha adopta
do para indemnizar ampliamente á los poseedores de las pérdidas 
que les puede ocasionar la emancipación. 

IiitM p e r i ó d i c o s franeeite» faau a n u n c i a d ^ úlfi» 
mámente que Luis felipe hacia tan poco caso de ellos que jamás 
los leia. Coa este motivo el GMn de Londres, que dice qne se 
halla bien informado en esta materia, asegura que esto no es exac
to. Verdad es que Luis Felipe no lee los periódicos, pero no es 
porque los desprecia, sino porque cuando los leía le causaban tan
ta irritación, que llegó á afectarse su salud, y se lo prohibieron 
los médicos. Sus hijos los leen todos, y de cuando en cuando le 
dan cuenta de sas opiniones. 

f^tcrlbett d e FeriilAi^n q u e el i ;olrterno f r a n 
cés ha acordado la cstradicion de P. .Taime Coloraa, segundo co
mandante del resguardo de la sal, que se refugió á aquel reino des
paos de liaber robado 18,000 francos 4 la empresa, y que ha sido 
capturado en Tolosa. El reo iba ya á ser entregado á las autorida
des españolas. 

e i s o b l e v n o pmeHtguém p a r e c e e8 t4 d i s p u e s t o 
á hacer salir á algunos emigrados españoles de aquel reino. 

MWI8TERIÓ nE LA COBEIlJíACIOX DE LA PK.MXSLXA. 

Sección de fomento. 

Entsrada S. M. por una comunicación dpi gefe polilico de Ala-
vi , 3e tosboenoB reiuHadoé qne ha producido el primer ensayo 
|̂ «(̂ iq en aq̂ ieljĵ  .provincia para el cultivo do la <norwa máltieaulis 
y cria del gÚ9a,no de s^a , por los hermanos Bufssa y confipañía, 
pi^Mtarío^ y del comercié díe "Vitoria y la Gttarclia, y de los pró-
ye<^ miíKWipropoflea realizar enbencB(íiod©es.t« Ñoio do indus
tria, se na servidp mandar que se manifiê jlo á los mismos la satis-
faccioft é»n qae ha visto tan landaMes y beneficiosos esfoerzos, y 
que se híiga qienoion honorílio» dfe elloi'íÉ» la fiaos*» del éobierno 
para conocimiento y eslímnlo do todo? If? que eetan dedicados y 

Sneden dedicarse al fotnéíito áe tan itbt><jrtante ramo He riqueza. 
Í4f(rid 2f» de diciflG^re de 18444 xsiEl «úbsecretario, Juan F«iipe 

Martínez. . (Gaceta de ayer.) 

'lI^mSTGB^O DÉ GRACIA Y, JUSTICIA. 

Én esté tñinisterio se lia recibido la símenle comunicación: 
FiSfMttadé la aadinioilaldri-itdrialdeíiévHIa.aoEKomó. Seiíor: 

C^xánwise hoy Ips tribunales liasta el afiopró^ioio, creo de «ti de
ber poner ep conocimiento de V. É. el estado del despapho de los 
aogocios de esta fiscalía, que deiíiaestrala adjnnta certificación del 
secretario de la junta gubernativa y escribanos de cámara de esta 
audiencia; debiendo asimismo manifestar á V. E. que desde el 
día i 6 de janio, en que quedé de usual único, sobett á 25SS4 los 
^u êae ^ehai} pasado bDtri) guljNea*nativ9s Y wnteD l̂osQs. 

Dios guarde á V-. É. puchos años. Sevilla 23 de diciembre 
daltii.deiShuitM; ar.^Dié(;^«lé-Míeri±=BJu»ní».' Si*.' flecretario 

cacia Y las^ia d^ Ejto f̂» y deV^Wfwl» de , ,, 
El secreláPio de la junte gobernativa y escribanos 51? cámara 

deéítefiapetior tribunal. Certificamos: que én el día 3e hoy no 
existe eo pbder del señor fiscal ni do los abogados fiscales de esta 
audiencia ningún negocio gubernativo ni conteDcioso, civil ni crimi
nal. Y en vimfl de 10 mandado por el señor ministro decano firma-
mw'Ka fiRHund) fn^V^la á 33 de dioieróbre de t&44.=«S^en 
lasfijirmai. {Gaceta de han.) 

¿,.V, i^ iweeinmafsgifm vm ai^lTIciM c:»TnAi!|€^«ii4-Sf 

.VOTI4PIA§ HG I^A^ m O T I ^ C I Ü ^ í i . 

MAHTOS 2 1 . 

Este pueblo siempre católico, acabade probar su verdadera reli
giosidad Con la reedificación do sus templos, teniendo boy él gasto 
d? vfir conchuda una obra cpetostsiniaea uaade sus parroquias 
(Sta. Marta), la que mañana so abre nuevamente con una soleii;iae 
f̂iMa', Jwe'áatináat-M'dbl' 'MiéVas éáii]|Híi^s1iíaa,''|ivíMls'l»D !«' 
torre. Para esta obra lia facilitado su digno ayuntamiento mas de 
8000 rs. y los fieles de la parroquia hasta mas do 20,000 rea
les qne son los invertidos, sin que para la reunión de estos fondos 
haya sido necesaria m^s que una ineinaaciOQ de nuestra aprociablo 
cura ecónomo don Pedro Melero, á la que todos los feligreses han 
correspondido generosamente, pues en este pueblojuo tienen ca
bida en ninguna clase de color pomico esas tendencias que por otros 
se observa hacia l̂ i destrucción de la re%ibn qne siempre fué y 
será el consueío de losespañoles. fNuest. Corresp.) 

JAI:N22. 

I<o«rtnBk t t . A péi|íir de l a opopiei |>n( |ue Mion'-
near O'Cowidl co^irotóhéékittao «IfeiB de donacion«s, acaba de 
cpn&Vli|ilrs? «iefiailivaB¡iQ(rte l» I^IKS^^ 4^ l» corona. Compóneae 
de (fiez miembros de los cuales,son piuco católicos romanos, cuatro 
d« teíiglééia e9laW«eida y nn presbíteifiaño. 

P ffí^o protestante y ^ prinMs4(í«^fco, loa dosancobi»^ 
pos de Arínagh, los dosarzobisij)os de flMHin, el obispo católico de 
Botféy'%1 deán protestante de Saitít-íPa^ict de Dublin se cuentan 
«i^#¡Biíi»ero délos comisarios. Be tr«leaw»,ii|MsoB catótícos ro-
^<4f Sir Patrick BÜIIOW y M. fttchard BUJb. , 

El (íbctor íflarraV, arzobispo Oatólico de poWln, que ha sido 
elpríu^pnl ¡niermedíario entre el gobierno inglés y «tioí*i!« catóÚ-

K 
eipo , „ , 
<^r p d ^ i s i o ^ | | jjĤ oi reepplaaíído ŝ a dificultad pw v>ft)do su}» 
oadipájSeros, el ol»fco de Down. 

Itta •« ta vez pmmia, couio beinos dicho, que el goWénib b -
|teÍMifi(HítoWt9 ^%8relíí^g catíílÍ9pRr,<̂ ii»«i«?s te» t l # > i 4 
aitotfliplb ^ obispo; y nS -soTo esto, sino que en el acto presení| 
jes concede la preferencia conforme á stt rango. 

Alicer el artlcolo de fondo de su apréciable priódico del 14 
del actual, no be podido menos do recordar el estado eo que se e»-
contraba esta provincia y el costo de la adm.iiíistracioin económica 
en ella al tiempo de la creación de las Siihdelcgaciones de fomento', 
y encuentro que entonoes no habia mas que un corregidor y una 
(Jontadviria de propios cuyas'dotacionos ascendían á 38,600 r s . ; y 
en el dia e%iste un gobierno politico con su secretaria, cnyO presu
puesto ionporta sin oontar la parte de policía HX),000 rs. y una se
cretaria de Diputación que asciende á 135,000; es decir, ciejitó 
ochenta y seis mil cuatrocientos reales mas. Y ¿ qué ventajas han 
reportado los pueblos y el Tesoro? Los pueblos, preciso es confe-
sarlp, han visto desaparecer sas pósitos, y las mejores y naa* pil
gües fincas do sus patrimonios, so prelesto de necesidades urgen» 
tes, por Mtia tercera parte de su «áíor, efecto del vil precio ea qtie 
ppr las circunstancias se han rematado ; y han sufrido y cpntiniiaa 
sufriendo enormes derramas para cpbrir los déficit que han resul
tado |>or virtacl lía afpdHtnaaageoacionestnízquinoS; y et tesi^ 
ha vistoĴ âUpente poco ô eiMwavw deŝ ^Kirecer fao:de tols ibejo-' 
res y mas saneados arbitrios destinados a la caja de amorfizacion. 

í. Treiatay'0«hp mil seSscientos Mtites idportabanlaCífttttadnria 
de precios y el sueldo del corremdor. Y para suprimir la pñeurá, 
se (Jecia : eii lugar de un contador en cada provincia, con cuya fir
ma se consumaban tantas iniquidades, habrá una Diputación que 
sin costo, sin gravamen, ni gavelas de ninguna dase, fenecerán 
las cuentas de propios y pósitos, y hflrá efectivos sus dcscuit^rtas, 
y ierá una mano protectora é« hs pueblos, no «rltt saitiguijuela m~ 
sac»aW«,» ¿En qué razón podía fvQdarse atribuir á la iírma de los 
contadores de propios ese poder de iniquidad'? Es preciso conye-, 
oir en qne solo cernía malafe, en d'déwóWe sustituirlos bajo dis-
Uatâ  nomenulalara y menos responsabilidad, 6eti fat^ts crasa ig
norancia d^ la legislación do propios, ¿No sabían apaisp fae aque
llos funcionarios, nunca improvisados, sino encanecidas én la car
rera, dependían de un inteadeote sabdéiegadd die propios-, áa h 
dirección y cotitadnriageneral del ramo, y del núustro dellacien-
da? Los secretarios de las diputaciones ¿de quifo dependen? 

No, los pueblos ño han visto ventajas. Gompérensé el número 
de cuentas que la suprimida contaduría dejó pendientes deÜq^a ' 
¿ion, con las que exwten en la diputación; y se veríí î uje aquellas 
eran poco menos de 400 y estas son mas de cuatro mü. Sin exa
minarse estas ¿ puede ínvestiKarse la buena ó mala administración 
de los fondos públicos? ¿pueden cortarse los abusos? ¿puedo pro-
craterae A hacer efectroos fosiJoaiioesl.i.. Preséntense foiíprocloc-
tos del día, y coimárepse con los de aquella éppca; y s<! yorá que 
no alcanzan á 800,060 rs. y entonces ascendian á dos millones-
Véanse las fi^ncas quepoMun los pueblos, los arbitrios suaves qne 
8u|rian, las existencias ?^ g-anos y naetálica ê i sus pósitos y ár
eas de propios, y cotégwse cpn las que les han dejado, y cô i las 
instífraites derrainas con que les han rceargadé. 

{Nu«U. oorresp.) 

.Ayer entre seis y sirte déla poche en la cajleMPatint-Vieio 
tela meátá # ^péM ^a «Mtidato bM<0I«b9. U ^ & " * 

una niña de trece á catorce años criada de un relogero. Le bioie-
ron pedazos la cabeza con tres tajos que le dieron (segas dicen 
pnef no be vistoí(l cadáver); el uno eá la cara y boca» otro en la 
nuca y otTQ «a eí cráneo que lel^to |^Í»r los sesos por la habita
ción. H^ta ahqra no se sabe ds eierto (^en es el crimnil, aun-
(|ue se susiifTa fue un joven da edad d^ finoi t6 años ^ r robar 
una repettoioadeoro y otros reloges, é^taefneoido y que la ase
sinó por no ser descubierto. La justicia y pditía hacen las mas 
vivas diligencias para averiguar y saber el autor de semejante ale
vosía , y tse' asegura á esta hora que son las cinco de la tarde, que 
ya se halló la repetición de oro, pero aun no está preso el pre
sunto reo. Estos son los opimos frutos que produce en España la 
ilustración que nos trageron de Francia é Inglaterra nuestros filó
sofos y poetas. Según se adelante en las investigaciones daré á vds. 
oportuno aviso. {Suest. Corresp.) 

ÍJ^VLOTiA 2 4 . 

Ayer llegó á esta capital desdo ElizonJo el señor don Juan 
GrisóstomodeVidaondoy Mendinueta, que pasa ala corte i tor 
mar posesión del cargo de diputado por esta provincia. El se^or 
Vidaondo, aunque de un esterior sumamente sencillo y modesto, 
posee grandes conocimientos, y es muy apreciado de cuantos fe 
conocen. 

El asunto que principalmenja absorbe en eldia la ataaotan 
pública, es el nuevo proyecto de ley para la dotación del culto y 
clero. Muchos añps há que sp anda en España á vueltas con el des
graciado clero, ci|y| lilnacióla sé empeora notay¿m|pte con cada 
ley ó decreto quéSe'espide, y és de temer cott fundamento que 
ahora suceda lo mismo. Lo mas sencillo, y también lo roas con
veniente, seria devolver desde luego á los cabildos y parroquias 
los respectivos bienes, que estuviesen todavía sin vender, y dejar 
lo demás á cargo de los ayuntamientos, que á no dudarlo, cuicia-
rian de arreglar este punto de la manera mas análoga á las cu-cuns-
tancias de cada pueblo, y de modo que nad^ faltase al divino culto 
y á la decorosa subsistencia de sus ministros; ó bien adoptar la 
prestación del cuatro pOr ciento en frutos pafa cubrir lo (pékUasa 
sobre los productos de loi bienes devueltos, aunque fitose dedn;-
ciendo á los contribuyentes á lo que les cupiese en la contribucipn 

Í
;eneral, lo que hubieren pagado en frutos, á fin de nivelarlos con 
as demás clases. Cualquiera de arabos métodos seria, may báén 
admitiflo en el país, y e| gobierno ganariji mucho con que se e»tft̂  
blecersc. De todos modos la base principal debe ser lá inmediata 
destitución de sus bienes á cada cabikio, previa la reonlacbnde sa 
producto líquido anual para saber en cuanto queda ja cuota que 
tuviese asignada; porque nadie mejor que sus antiguos y legitiñaos 
duwíos euidorá de su buena administración, y de que Se cPnser* 
ven en buen estado. A í̂ se libraba el gobierno de las molestias da 
una continua intervención, que solo servirla para ocasionar gastos 
y disminuir estraordÍBSriameDte los productos de los bieDus. 

{Nuest.cwrr^p.) '.,: 

Numerosísima ha sido hoy la concurrencia al templo donde se 
ha celebrado una función digna do la solemnidad del día. El cabil* 
do, la capilla de música y d ayuntamiento presidido poír «1 n^Bbr 
geíe político, haa merecido elogios por el singular celo de los unas 
y el buen desempeño de los otros. No se crea por eso que el es
plendor (leí culto que aquí se conserva ileso es debido á la pM*^ 
lireria del actual gobierno: no por cierto; este cabildo no vive ni 
ha vivido á merced de los mandarines: él recoge los diezmos, ¿I 
recauda las primicias y él administra sus rentas; y esta es i* «ali
sa de qpe el caito no decaiga y íps roimslrps consprvpn en la mro* 
vincia el prestigio que de su carácter es propio. No están asi los 

nada les dan ú con suma mezquindad. 
Pasó el capitán general para Vitoria; y esta mañana ŝ lió para 

Bilbao parte de la guariiicion de Irun, qtfe vá á relevar ua bate* 
Ilon de Mallorca que guarnece aquella plaza y debe venir á ouljfjif 
estos puntos. 

lUblaso de muchos robos; y la inacción de los celadores ha
ce desear que cuanto antes se organice ea est^s pueblacijlos la 
guardi? civil, si no se quiere que caiga en descrédito la institución 
y conservación de los mifpioletes. ' 

Se improbó pea* ̂ . M' el acta del remate verificado áfwror^ 
don Fermín Lasala, dé S. Sebastian, para la construcción de un 
nuevo caniítior íeal desdé Aodtótl basta'Irun por llasarte, 8. ¡Se
bastian y Renttria. t^aa asta ^arwl^ra |«aiii «iMutfaft hoBiHata 
de diligencias, la ciudad y los via^ros. . , , 

(Mtestfo Corresp,) 

8ALimttAs25. 
Del partido conservador es la candidatura que bajo el (itnk) dtl 

«mejoras positivas» circula pon alguna probsbilidnd B?ra ^nom
bramiento del dipntaJo que á la provincia de Logroño debe repre
sentar en reempWo del señor Tejada; se FPi^óne pnni estecér|i> 
al doctor don Eugenio Gorcuera natural de Rioja y vecino WOfif^. 
tario de Madrid. (ílwst. corresp.; 

._', PdííTKni)aA23 
£12.° Cabo ba separado de su destinó al pómisario de protec* 

cioa y saguUtad {puK^i dé Vigo, y cohflUó á ésta taptM á i ^ 
de los agen^ del rajmp.' ^ ¡,, i. 

£iABCEL0)(4 29. 
El tionipb empieza á spreparse y n,uestra ciudad recobra la anit 

másioá y afegria de los oías en tjue nos eticántfatnos. ífadá mai' 
bello que el espectáculo que ayer y hoy presentaba la Esplafladat 
La diput̂ cipn prpvincial trabaja ccn gran celp en la comppsicipn 
de varias carreteras. La tranquilidad es inalteratóe on todo el fínn^ 
cipadp. El êíiiiro-caivil dü S. J ú n de las iAadesaa diÁe aairaae 
«n breve, , .;,,„.. ,,;,, ;..,,,,. : f,...?..jj 

Ayer liari fallecido doS hombres de «¡pea»? > V tó Tai rééas dif 
xsmAjfi so h» eacoatrado no aiilo ^ a ^ « <?*« « w ó aarb efl «I 
úhimo tempprijil qw tacto» eatrwoaíWW- . , ^^ , 

—El Impareial de la misma ciudad í^ha oel 2p dice: 
«Lw dos casos de maette «jpaaíi^ .ocwridos ayer dieroá lu

gar á ci^rt!^ voces mas ̂  mofmM^T** ^ cuya ooBswuwwa: 
sepnsiel'on en movimiento la^ autoridades civiles, piiose que hu 
dos persoBaa (aUefeierPa á oétiséottencia de haber coiñkb^éillaO 
ín»pregitad<> de cierto» oartfiRola» vaneaasas, y «a el mtipsolaM 
señor gefe político, jicaide constitucional, los da barrio y k junta 
de Smilad adé^t^*plrov1«BiK!ias para averiguar któ héclSr. ' 

Hoy los alcíildes áfihmw aaxifiad^s pw afloaAti» h á««fi>>< 
dad pública bao vifitado vanas tiendas de p^spa saladf, probir 
liicndo fe Venta *B alguna porcioa de bacalao qne se na aocott-
trado averiado. Ppr $a« aeahMtu» desairar por eaadocla niifs 
auténtico quo no existe relativo almno de ^9im»i Wf em^M 
muertes tiaaan'cáiisa conocida, habiendo sidoíW i m étecíale W 
a t « ^ apaf^^M^y la otra de « » ecdstatedad (t"¿ia «acwia*. 
mps e?̂  este momeólo, pero cuy? PFigpn d* sfifSm ^ í»^ 
bascan» en hraPcioii aeiTeneno.» 

---EscíiJWíída Pamploaa qijc los oaoCoadoamafuIpMt&álft 
correcoional ^m» l/m^t^o^sci^f^^rw W ^ n * 9ÍgiW« ea^ 
de Tara, r desarmando á la eortafuerza quelos c u s t o S « 
pah> «19 elayothuite da« Í M B € ^ ^ dMttitt»» Mía phtt f 



tal U )|H>10M i* presos (]ue cbntiaaaroentó e«tiD «ntrando 4e 
diferentes puntos, que las Cclrceles se hallan atestadas. El hijo jó-
ven de Zurnano ha hecho infínitasdeclaraciones que )i«& acarreado 
machos disgustos A nn sin núoiero de familias. 

«r 
MOTICIAS V»V¡ iVIAVÜin . 

S. M. y su augusta hermana se lian inscrito en el catálogo de 
la congregación de san José , admilicodo S. M. el cargo de ber.-
mana mayor. 

—fl» ha formado en esta corte una asociación de benefícencin 
compuesta de señoras, bajo los auspicios de S. M. la Reina madre. 
S. M. ha encargado la formación de esta sociedad á la duquesa 
viuda de Gor. 

—Tenemos eatendido que una diputación del ayuntamiento de 
la isla de Gubf, â flevadO «&« espo^cion á S. M., pidiendo que 
en la ini^ptpi^if!^ onestio» l^rinera que so ventBa pctaalmente 
no se toilíie niú^na determinación definitiva sin oif /i Ifls autorida
des y corporaciones de aquella isla. 

—Ya deberá haber llegado 4 esta corte una comisión de la di-

Eutacion provincial de Barcelona, con encargo de impetrar de S. M. 
1 ê ceocion de ]as quintas correspondientes á los apoü de ISVO, 

4 1 , 4 2 y ^ . 
—La noticia, que tomada de otro diario, dábamos sobre la lle

gada á Madrid del general Concha , no es exacta. Rl capitán gene
ral (le las provincias Vascongadas sigue en aquel distrito militar. 

—Parece que el barón de Meer viene íi presidir el supremo tri-
boDol Ae Gnerra y Marina, pero aun no so le ha nombrado suce
sor en la espitatiia ¡^liérd <)IB Catalafia, 

—El Éipe.ctq(í(u- anuncia que han sido separados 30 celadores 
de Ips B9 que había en esta corte. 

—En la noclie del '•M falleció en osla curte el Excmo. señor 
don 01e"ario Cuetos , ministro que fué de Marina durante la re
gencia aa Espartero, 

—El 2^ último, de siete y media ú ocho de la mañana, fué re
gistrada por un celador, na coronel y varios agentes de policía 
fa confitería de la calle M^yor, núm. 3a. Pardee que buscaban un 
depésitft de anxjas que no encontraron. 

—Los periódicos 'progresistas publican un comunicado de los 
señores Rengifo, Bartoli, Hernández, Stérling, García, Gastells, 
Calleja, Pérez, Giménez, Almendros, Arilla, Megia, Contreras, 
Santiago y M. S., presos en la c&rcel de Villa por delitos poli-
ticos ; en él se quejan de la falta de Comunicación en qu« están 
doranl̂ , la maycr parte del día y de la noche coo sus familias y 
amigds. ]S«t̂  énroanstancia es tanto mas sensible para los presos, 
cuanto que en la caree} do Corte se permite la entrada todo el dia 
hasta las diez de la noche, y no hay razón alguna para la diferen
cia establecida Mtre esta y la de Villa. 

—El dia 1.* de enero dá un banquete de 40 cubiertos en su 
casa el señor presíSente del consejo do ministros y por la noche re
cibe ^las personas & quienes ha convidado por medio do papele
tas, para un sarab. 

•—La stijídelegacíon de lotert̂ is ha prohibido las rifas que se 
anooctan en roacihos periódicos de esta caiútal, contraviniendo á 
las reales órdenes y msposlcíones vigentes. 

Vm diario dice que de los 22 sefiores d'putados que hicieron 
dimisión de sus cargos, han retirado lus renuncias les señores 
duque de Veragua, Yañez Rivadcneira, conde de Revillagigedo, 
Cerrageria, marqués de Povar y Varel» Mooleii» 

0 ^ MKSBro lo mismo eaolayendo de aquel número al señor 
Yañez. Sobre este punto llamamos la atención hacia el comunica
do del excelentísimo señor duque de Veragua que en su lugar se 
inserta. 

—¡Kii el Úlamor de ayer se lee lo siguiente: 
ttCm impaciencia se aguardaba la sesión de ayer para tocar el 

término del conflicto parlamentario provocado por la osadia de' 
señor Mon. Después del gravísimo cuanto inmerecido insulto que 
sufrieron varios diputados, después del voto de absolución que la 
mayoría dispensó con una caridad tan evangélica al ministro audaz 
y temerario, el decoro, la reputación, la henra de los agraviado^ 
np ^Q^tiaq pin^p géj^o 4e transacción y avenimiento. Persís-
ti«r«aii{Ae«#K SHJmmQew» y la «WM tavo fue 4ar ««rntade que 
diez y »«te díptadoe fiimítiaa «os cargos, «iC)íuKlalo gravisimo 
nttfica visto en ios pn-Iametitos de Espt^ , y ^ e debe egercer 
macha influencia r^pecto de un partido#l q w se t^ar(ó eamnclias 
pnwviAcias 4e las üroas pectorales por mfdio ele h violwcía y etros 
TUfingap reprobedes, y cuyos reprosMÜantes son insKllados des» 
pues por un consejero de la corona en el seno mismo de las Cor
teé. IHirdistaiites que tíos hallemos qn opiniones poKlicas del scüqp 
marqués de Vütima y demás dípittados renim^antcs, no Ipodomos 
mwiOB de l^icer justicia á su 'caballerosidad, y á la entereza coa 
que han sabido sostener la honrosa resolución que adoptaron con 
tan sóKdoii fundamentos.» 

•m^ 

tamo, á los dMftadOs de bumamdaa en nHnrtar «1 lecan» qne m 
señ«-e8 Calvo y Mateo, Meca, y Meadkldna h»n elevado al tribus 
nal wwreiM de Gnerra y Marina, pJdiei>do s» apreajre el fallo de 
la <»íSi» |̂>W U oirtl han sufrido «na prisión (k ctti» de catorce 
meses. Esta causa inktna, eaíSendalosa, i^eawte poí si sola eo su 
vfc^MkfO pwfcto <ie viste la Uresí» de lot toomtow do ia 8Íit««cion 
Y ]»jm «a téjrmáw» etoowntes oontra el P « * r » «"i««eioB de bap-
b«rie !y crueldad, I^ Kmiop» ot«il»»d« ao psAr* « « « « w «B̂ P ad-
miaistr»ci«lk<le jwtócia como h 4^ resalto ea et ingpareo de 
e»ta eaww maroeda coa ei »dl» de I» barbarie, y e«la « M fatna 
BÍdo-envuellM infiÑiM iepeíWnií^soDtra la» ofiB nada tibéeim-
tattí» r«(i(rt*r,'l>«i4fii«iiM *»!*«''• da su libertad. U » prooe-
s^hAiMlM om iostane» ^ae »e fea jucgoa, y no paedwi cena»* 
gu«*>,|*Bq«»to6 btítabreédel J>«d« qniareo, apoyados m h 
fuerza del sable, encontrar criminales en quienes bnila la im* 
cencía. _ i \ , 

Cinco auditores, otro* tantos fi««a"8 han jugado en este pro
ceso móMtrtto. El último señor fiscíl, co^ ̂ na independencia que 
le Iwnrti «^emanerti, pMi* é scfere^eimfecto t|e 1a Cania en 
cnanto Aa*í»d* delbS>qBe en ella fiíercm eí̂ vaehOs, y la escarce-
la^í«il*Éjttl^M delófemencíoBadosíMa»^ Mendialdiwy 
liS»t^la«dij5néínróstf*d«*at«*M»^^<^ por lo 
mismo que pidió el cumplíhitentO de la ley. Y elénpreroo trífeunal 
d%J(J»etí» * Mansa, i 1 ^ mié np 80 interpone eotre las viotíaaas 
y sus verdiwosí Por honor de la maffls'ratttra espalóla ^(Mramos 
¿Kjnga térmmí» * tamaño insulto llecno á las leyes, á % huma-
nidad. 

Contes^ndo á la Pós4aia, asegurábamos en nuestro mimero 
del sábado cjue la noticia del próximo establecimiento de un go
bierno conslilncional en Prusia, no tenia mayor fundamento que 
otras análogas. En prueba de ejlo transcribimos el siguiente artí
culo de la Reforme: 

«Parece que varios periódicos han dado entero asenso á la 
noticiado (jue la Prusia vá á establecer en su reino el gobierno 
representativo. La imprenta alemana, la de las orillas del Rhln eij 
particular, estA muy distante de confirmar estos rumores que ha
cen A la verdad demasiado {lonor al gabinete de Berlín. ¿No eseslp 
dar motivo á nuestros vecinos para que so burlen de nuestra cre
dulidad' y para que nos tachen de cAndidos? 

Scri.1 desconocer el estado de la Alemania y de la Prusia en 

[(articular, el atribuir á Federico Guillermo y á los hombres que 
e rodean la idea de dar á la monarquía prusiana nna constitución 

semejante á las que dominan en la Europa Occidental. ¿Qué pue
de esperarse de un gobierno que sin cesar trata de comprimir, en 
las orillas del Rhin las ideas generosas que la revolución francesa 
ha sembrado en ellas y que con tanta frecuencia ha tratado de ras
car el códigQ que nuestra fecunda conquista ha dejado en esas 
provincias? • 

inoportuno era el momento que había escogido la corte de Ber-
Tin para romper con sus tintígua?. instituciones. Los hombres que 
están en el dTia á la cabeza del gobierno pertenecen todos & |a es
cuela histórica, cuyo gele es uno délos ministros, Savigny, el 
cual profesa el desden mas profundo á todas las innovaciones. 

Es posible que Federico Guillermo cuya popularidad está mas 
comprometida que nunca, trate de restablecerla con alguna men
tira solemne. Los estados provinciales tendrán quizás algún en
sanche. Se les propondrán cuestiones nuevas, adquirirán tal vez 
otra fisonomía que la bue actualmente tienen. Pero no haya mie
do que se les llame á la vi<Ja política. Los reyes no abdican fácil
mente, y este espectáculo es mas raro todavía en las monarquías 
militares que eq las otras. 

Nosotros damos muy poca importancia á esos pretendidos prĉ » 
yectos do constitución que so preparan en Berlín. La democracia 
alemana, esa futura aliada de la democracia francesa, debe fundar 
en otra parte sus esperanzas. Mucha candidez seria creer lo contra
rio, y mereceríamos entonces que se nos dijese que somos siempre 
esos inocentes galos que acogen con ciega fé cuanto se les cuenta 
de países eslrangeros». 

P A U T J B niBiiíGiiosii. 

SAKTO DBI. OÍA. . 

San Sabino, avispo ̂  mártir. 

Elle Santo obispo fue natural de Espeleto en Ungriá, en tiem-

Eo que el emperador Maximíano perseguía á los cristianos, y sa*-
iendo que San Sabino se hallaba en Asís, predicando la fé, le 

mandó cargar de cadenas, y á fuerza de tormentos espiró. 

SAUTOS DE MAÑANA. 

San Silvestre papa. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Hillan. 

Creo, pues, que presenta al gobiíruo la mas bella oeaslon de «¡spli* 
car cuál es su sistema y de hacer concebir á la nácifjn grandes esp'erín-
zos que contraríen el mal efecto que eu Ifts provincias producirá lá di
misión de lus IT diputados. 

lil Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS: Yo no se^ni-
ré al señor Orense en todos los puntos que ha tocado eii su interpehi-
cion, porque no creo qiieesmenester: dirá, sí, lo que sea necesario pa
ra que el señor Orense, el Congreso y la nación queden satisfechos. 

El gobierno ha oído con el mayor sentimiento la lectura de las re
nuncias que del cargo de diputados han hecho los diez y siete señores 
quo han dimitido. Eí gobierno tiene el consuelo que por su parte no ha 
dado motivo para qué las cosas lleguen á nn estado tan desagradable. 

Como el Congreso sabe, el origen de estosdisgustos fueron algunas 
palabras escapadas en el calor de la improvisación al señor ministro de 
ilaeienda; pero como dio en seguida su señoría con la nobleza y leal
tad dcsueardcter todas las satisfactorias esplicaciones que convenían 
al decoro de diputado do la nación y al de consejero de la corona. pa
recía que los señores que se creyeron agraviados debieran de haberse 
dado por satisfechos. 

Yen efecto , el hombre mas severo en materias de honra se hubie
ra reconciliado con el ministro después de sus francas y nobles espli
caciones: Dios mismo se hubiera dado por satisfecho. Siendq esto asi y 
cuando los hombres se muestran menos misericordiosos, menos ge
nerases que el Supremo Hacedor, prueba es de que otros son los moti -
vos de su conducta. El gobierno no entra á examinar esos motivos; pe
ro sí dirá, contestando á la interpelación di'I señor Orî nse, lo que crea 
necesario en honor del Congreso y la tranquilidad di; la nación. 

El gobierno , señores, se ha propuesto organizar el país y gobernar 
con las Corles, porque sin la cooperación de los cuer'pos representati
vos nada puede hacerse en esta clase de gobiernos. El gobierno tendrá 
el mayor cuidado siempre en manifestar al Congreso el profundo respe-
toque le profesa, la gratitud que le debe por la generosidad que le ha 
manifestado desde el primer dia. Con los elementos que hay dentro de 
estj; Congreso cuenta el gobierno para hacer qne no sea posible en Es
paña la revolución, y que sean imposibles las reacciones capaces de lle
varnos al despotismo. El gobierno confia en el valor, en el patriotiimo 
y en la nobleía de los diputados. Los diputados pueden contar con la 
gratitud que anima á los consejeros de la corona. 

El Sr. PRESIDENTE: Se da por terminado este asunto. 
Orden del dia para la sesión del 2 de enero próximo: discusión de los 

asuntos pendientes. 
La sesión te levanta ú las tres. 

El Diario de lat sesiones de Cortes dá en los tóirainos siguien
tes la lista de los diputados cuyas renuncias se leyeron el 28; 

Lugo. D. Francisco Taboada y Losada. 
Zaragoza D. Manuel López Arrufa. 
Salamanca Marqués de Viluma* 
L u g o . . . . . . . . D. Ramón Saavedra Pando. 
Salamanca ü. Francisco de Trespalacios. 
Soria Barón de Velasen. 
Santander D. José de Isla Fernandez. 

Ignacio María de Sulla. 
Domingo de Gomar. 
José Antonio Alós. 

9m mmmmmm 

GORxCSn 

PHESIOSNCIA DBL 8EÑ0A CASTRO Y OflOZCO. 

Stsim thldiaí». 
Se abre i las dos. 
EluUtletaáltlislwaesioDquedó aprobada. 
Se lee y pasa á la comisión un* enmienda al artkulo 1<» del pro* 

yecto de dotación de culto y clero, firmada por los señores Coir» y 
otros proponiendo el restablecimiento del 4 pg «obre frutos. 

Dimisiones. 
Se lee la lista de lot 17 señores diputado» que han hecho dimisión 

de su cargo. 
OHUEN OEI' OU. 

Aetas. 
Slndtscusieo se aprueba un dictamen déla comisión que propone, 

primero: la aprobación délas nuevas elecciones de la provincia de Al
mería , y segundo la admisión del señor Orlando. 

jura nn se&M diputado. 
Petkionet. 

Se Iceo ][ aprueban dos diotámeaes de la comislan de peticionas 

La comisión opina ««be pasar al gobierno 
, £1 Sr. LLAUiNiR cspone que debe pasar con feeomendaeion «1 go* 

bierno ^y ser Hpuy únporiaate la institución de escuelas ri«s, coye 
obgeto es It̂  {enseñanza ile los niüospobres. 

El Sr. lUnistrO de la GOBEB?CA.CIQN o/reee presentar ea t>reye un pro
yecto dé ley, permitiéndola admistondelfis asninos ó i»oyléig# ep las 
Escuelas Pías para ra completa ormnizaciom . 

£1 Sr. BACHEGOiiBanitttata iiue slel gobienio no presentara dicho 
proyecto lo presentará S. Ŝ  en Hso de sus prerrogativas; pues el insti
tuto de las Escuelas Fías debe mirarse coa mucho interés. 

El dictamen queda aprobado; y lo mismo hasta el número 56 inclu
sive. 

Se suspende esta discusión. 
A propuesta det señor presidente, el Congreso acuerda no tener se

sión basta el dia 2-4» enero. 
eB 3̂e«HftI« «»Beioiwda-pa«tt< M' 

, . • j_ . y consejes ds provincia jr también 
para «n consejo de Estado. 

ipn nasta ci día 'AW enero. 

/nterjiaíctcion. 

£1 Se. OIIENSE: ooil toda la brevedad posible voy á anunciar una 
interpelacioB al gebierno. 

Un suceso pave ha oci;(rrida e» los es«î iM dd Congreao, al cual. 

Jo doy mucha importancia, porque él anuocif qne vn (Songrese en^on-
e apenas hay oposición progresista, 6 rio hay ninguna, v4 á desapare

cer lamiken de él la que se llamaba monárquica pura. To no recuerdo 
quejbaya sucedido nunca en nuestras Cortesn» hecho semejante, que 
haj;*» rentutciado á su vea diez y siete diputados; y annqne el deseo de 

20 agrifrlos ánimos m« hace noreoordar losheclios de diasaatefioces, 
iré, si^ embargo, qqeliis circunstancias graves ea «pe el pais see»-

c^emfa. ' . . , . • • • * « 
'«Sr. VREgSDENTE! seBor Orense , lo tmico qne V. S- puedo ha-

j^«*á]iuml|u>áu iutcrpeiacion claramenle, para que el gobierno diga 
«qii|«r^ ó n»<«oiijitcstada. 

• PSr- <9K£N§iX^^^pi:e«ú(^]|i0otelo^uevoyábacer. Dcoiaquelas 
clrcftnstáBcjas graves enaüoelpais se encuentra, y la» gravísimas en que 
se wáeiicontreí, ho pudiendú el gobierno cantar con los dos grandes 
pariidoeqiieeti laiiaeibñ Militaq, «tendidOiesto, digo, es preciso que el 
gobietBo deeatveiva na ĝ sfe «isfenM de gdWértap, con el Cual poed» 
atraerse «aae «MM* üñotnant» «wc np perteneeen á ningún óattido: 
necesiw M / ^ . j tjWK» mm «MIHO m basUtahotra el gobier»» w 
bapresont^ Jim 4«e proyectos triviales, líoquiisi^Pí^, p»e#;, <l«e 
aprovechando eigomerno esta oportunidad que le proporciono con mi 
initerpelacion, y para qnesirva de consuete,<i Is nwwn nos maaiíeslase 
enal es 8«pian ae gobierno pürá lo sucesivo en todas las grandes cues-
tienes que afectan ai país. 

Según anuncian los periódicos, pronto será presen tada la ley de pre
supuestos: aquí tiene una ocasión muy buena el señoír ministro de Ha
cienda paM««inws cwpV te««i.«iMaina iriinrtsarifi. Tt mbien podría ve
nir como apéndiiMsá los presupnesua Jaley 4earancí, les ¡también pe-
dua Ita^se la cttestion de obras ptwUcás que es un i iunto importanti-
siaM;} acerca de todos ellos «s preciso presentar nn sistema. 

Lérida, . . . . . . D 
Lérida.' D. 
Lérida J). 
Lugo D. Agustín María Saco 
Zaragoza El marqués de la Roca. 
Almería 1). Javier de León Bendioho. 
Toledo D. 
Salamanca D. 
Teruel í). 
Haroelona 

José Eugenio de Eguizabal. 
Cristóbal Rodríguez Solano. 
Mariano de Camps. 

D. Francisco Perpiñá. 

TJLRIEUADKS. 

U u p e r i ó s l i c o IIISI^M p u b U c » lov «tlvulenteei d a # 
tos financieros, que no dejan de ser interesantes, por referirse á la 
respetable casa mercantil de Rotdschild. Ho aquí el número y es
pecio de los empréstitos que dicha casa ha negociado en diferentes 
épocas con algunos gobiernos de Buropa. 

En Prusia 12S.OO0,OOO de francos (600 millones de reales.) 
Hesse-Electoral 5.€00,000 de francos (20 millones de reales.) 
Ducado de Darmstadt 2.500,000 de francos (10 millones d« 

Austria 90,010,000 id (360 id.) 
Rusia M.000,000 id. (368 id.) 
Francia en7 meses 1,184.000,000 id. (4,616 id.) 
Inglaterra 500.000,000 id. (2,000 id.) 
Total. 1,968.100,000 (7,872.400,000 rs.) 
AcAfen d e dcücuferiri ie e n H ^ l s i e a u n e r r o r iup 

dioial bastante notable. Un tal Haberlandt fue condenado hace "O» 
aSos á la pena capital por el tribunal de Flandes occidootal, ha
biendo resultado reo de delito do incendio; esta pena le fue conmus-
tada en 20 años de obras públicas, y tuvo que ir á sufrir su con
dena, apesar de mil protestas que hizo en defensa de su inocencia. 
Ahora en una causa que se acaba de fallar contra otros dos delin» 
cuentes condenándolos á la pena de trabajos perpetuos, resulta que 
estos han confesado haber sido los perpetradores del crimen atri» 
buido á Heberlandt, que cometieron medíante la suma de 300fran-,-
eos y por instigación de un es-maestro de escuela, condenatlo en 
el mismo día ĵomo culpable de atentado contra el pudor. 

Ü n e l e « m v l t e d « d o r e e l e n t e i i | e n t e e n MAvev-
pool á Sír Hfenry Pottín^er, q»e mandó la» fberzas británicas es 
la última guerra con China, y sirvió al mismo tiempo de embaja
dor en las discusiones diplomáticas, este distinguido diplomático y 
militar hizo los siguientes elogios del plenipotenciario ch'mo Key-
log: «Creo que no habrá eu ningún pais del inundp uo hombre 
de estado mas ilustrado que él; conocedor de todo lo que bac*. 
¡s^abable y útil la -vida humana, se dislipgue especialmente ppr un 
jiii^iB y elevado «soitiiiiietáto de honor y bueija fe„ eo que brilló ea 
*odO el curso de las negociaciones que siguió conmigo. Podría citar 
egemplos de la noble conducta de este hombre distinguido que os 
sorprenderían, y espero que el gobierno de S. M. hará justicia 4 
aquella nación y á su digno representante, publicando sus carlM 
comunicaciones de oñcio.» 

Acostumbramos á mirar á los chinos (afiado el Timtt al pu
blicar esto) como una nación de bárbaros, y ellos oes pagan ea la 
mijiíDa moneda; este es un error lamentable: no es barbara una 
pación en que existen individuos que pueden servir de egümplo ó 
instrucción á los pueblos mas adelantados de la tierra. Esto nos 
ipdica que debemos estudiar njejer el carácter de aquel paja, ser 
Óíias cosmopolitas en noeslí'ps ¡jalados y alianzas y no permitir 
que se degrade nueStrO oaraCter nacional con los hábitos disola-» 
tps de los que hacen el coiflercio de China. Es muy importanie 
que un periódico coqío el Times se declare contra el tráaijfl eot-
ruptor é ínmOfal del Opio. 

K n liM l« i«« d e S a n d v l e e l í acalu« d e ««fCiQdiW 
un hecho horroroso que hace estremecer á los que no laJ^P 'o ític 
pueden laS necesidatfes del hombre cuando llegan i «Í!*l"'e punto, 
fres marineros angjo-americanos , de resultas de ttO naufragio y 
después de trabajos y penalidades infioitPS Uegaroú * ""a de aqu*, 
lliis islas muertos de hambre y de sed. Careoiendode la fueijia aa-r 
fijcienle para ponerse en marcha en busca de habitaciones humane* 
y de provisiones, decidieron echar suertes para que vmo fueie 
victima y los otros se salvaren. El que tuvo la desgracia ^ caer 
fae muerto á tuerza de peílfada» en la cabeza, y l̂ g ^1,9^ dog le 
bebieron la sangre y fe comieron parte de los brazos, EüiCianto se 
sinlieroa mas fuertes se fueron en busca de una tribij qne les dio 

tiro visiones y volvió con ellos al lugar del sacrificio para enterrar 
et víctima. Estos marineros cayeron posteriormente ea manos d» 



autoridades ungió-americanas, fueron juzgados como asesinos y 
absueltos unánimemente. 

tnanifettaoioa. 
M. B.==El dtt-

P A R T E I^ITIBlSAltlA. 

Con placer insertamos el siguiente discurso leirlo poco liá en el 
Instituto Distórico de Francia por nuestro compatriota el Sr. don 
Luis Miguel y Roca, individuo del mismo y secretario de su pri
mera clase, el cual dedicado con rara aíicion á los obgetos pecu
liares de aquella asamblea, ha sido escuchado mas de una vez jior 
sus distinguidos miembros con señaladas muestras de aprobación 
y simpatía. Publicada esta su obrita en el número 122 del Investi-
gateur, ha tenido k bien el Sr. Miguel traducirla para nuestro pe
riódico. Versando como versa sobre uno de los puntos mas impor
tantes en la historia patria y aun en la europea, esto es «sobre la 
guerra de la sucesión de España en tiempo de Felipe V , y sus re 
sultados en la balanza política de Europa:» agrégase ese motivo 
mas para que esperemos sea agradable á nuestros suscritores la 
lectura do esta composición. 

SEÑORES: 

l o s cambios de dinastía llevan casi siempre consigo guerras 
crueles que conducen á las naciones á la miseria ó la pérdida de 
su idepcndencia; porque los enemigos ó los envidiosos desplie
gan entonces BU encono, su insociable deseo de engrandecerse, 
siendo esto mas palpable en los paises en que la naturaleza 
ha querido colocar al parecer el centro del equilibrio europeo. 
En la guerra de sucesión de España , guerra comenzada por la 
casa de Borbon contra la de Austria, ó por las Potencias del me-
mediodia contra las del norte, se ventilaba una cuestión grande 
y decisiva; se trataba de dividir el imperio universal meditado 
por el emperador Cárlns V, el cual, auuquc no podia formarlo y 
dominarlo un solo hombre , cabia muy bien que se colocase entre 
los intereses de una sola familia. De estos comunes intereses na
cerían sin duda para la balanza europea grandes obstáculos que 
so opondrían á su tranquilidad y bienestar; y es indudable, al 
menos para mi , que la paz de los Estados jamás hubiera podi
do sólidamente establecerse si el interés ó el poder de una fami
lia hubiese avasallado los destinos de los pueblos. Debemos por 
consiguiente examinar las causas que ocasionaron la división de 
tan fuertes intereses. 

La península ibérica formaba, á consecuencia del matrimo
nio de Felipe de Austria con doña Juana hija de IsabeHprimera 
de Castilla y de Fernando V de Aragón, parte de los domi
nios do Austria; y por consiguiente Garlos 1 de España reu
nía bajo su cetro, aficmasdela Peninsnla y las vastas posesio
nes del Nuevo-Mundo, los Países-Bajos y la mayor parte de los 
Estados de Italia, quede la España dependían, imperio tan vas
to debía necesariamente infundir recelos á las demás potencias 
europeas; y sobre todo á la Francia que amenazada por el Aus
tria del lado del norte y sin apoyo alguno por los Pirineos, no 
podía, á pesar de la grande ostensión (le su territorio, tener gran 
peso en la balanza europea; por ambos lados la detenía el genio 
dominador de la Europa, entonces instalado en la Gasa de Aus
tria. Asi que el obgeto principal en la política de los reyes de 
Francia no podia ser otro que el tener una influencia directa en 
Italia; pues la Italia era la sagrada puerta por la que el genio 
emprendedor del norte entraría A combatir la naciente civdiza-
cíon del mediodía. Empero ni Luís XU ni Francisco I pudio -
ron jamás establecerse con seguridad', porque la momentánea^po-
•esion de Nápotes ¿ del Hilanesado atraia las graiides fuerzas 
austríacas para oponerss á ello; y la historia nos presenta los 
largos años de lucha entre ambos partidos, que miraban á la Ita
lia como una presa necesaria para llevar á cabo sus designios. Y 
ciertamente, á pesar de las posesiones que los príncipes electo
res do Alemania tenían aquende del Rhín, Jamás hubiera podido 
el norte hacer molla, por decirlo así, en el mediodía, mas pro-
píamente en la Francia, sin poseer los estados de Italia, indis
pensable vanguardia de ambas ambiciones. Ni los enlaces, ni las 
alianzas ni los tratados, ni aun la cultura que paulatinamente se 
introdncia en los estados de Europa ponian coto á tan sangrientas 
c interminables luchas; y tal vez la Francia se hubiera visto re
ducida á una influencia muy secundaria sin eljadvenimienlo al tro
no de Luis XIV. 

Apenas se colocó en él , conoció muy bien este príncipe toda 
la grandeza de su destino, y la imperiosa necesidad de poner tér
mino á las incesantes pretensiones del Austria, levantando un fuen
te y sólido muro contra sus pretensiones. Sirvióle de pretesto la 
muerte" de Felipe IV do España, y en nombre de los derechos que 
ereia tener á la sucesión de los Paises-Bajos por parte de María 
Teresa, apoderóse en breve de la Flandes y del Franco-Condado. 
Esté animoso espíritu de conquista é invasión alarmó naturalmente 
á la Holanda, vanguardia entonces del Austria, con la que bien 

{)ronlo se aliaron la Suecia y la Inglaterra, y las tres declararon 
a guerra á la Francia, que no rehusó la pelea. La triple alianza, 

tal es el nombre que puede dársela, atemorizada en vista de las 
terribles consecuencias quo probablemente tendria para ella una 
guerra funesta, acordó la paz en Aíx-la-Gliapelle, dejando á 
Luis XIV las conquistas de la Flandes, aunque oblándole á res
tituir el Franco-Condado, á pesar de la viva y fuerte oposición de 
Turena, que quería conservar Muellas posesiones á la Francia. 
Por consiguiente vemos ya levantada por aquel lado la primera 
barrera contra lá dotninacion austríaca. Esta , sin embargo, coa-
servaba abierta la mayor y mas sólida puerta para su ambición; 
no encontrándose, por consiguiente, la Francia resguardada del 
lado de Jos Pirineos mifíntras dominaso en España un vastago do 
la familia imperial, débilmente representada entonces, es verdad, 
por Garlos II. 

El imperio, constante siempre en su resistencia á su vigoroso 
rival, declaró do nuevo la guerra á la Francia, contra la cual se 
coligaron la España, la Holanda y algunos feudatarios del empera
dor. La Holanda, protegida por sus esclusas, obligó al ejercito 
fraboés á retirarse con grande perdida; empero Turena, vencedor 
en Maestrich y Lintreim, se apodera en pocos días de todo el Fran-
co-Con^do me la Francia conserva esta vez. El egércíto de 
Luis A I V combate solo contra las potencias deLnorte, que ven 
desai)arecer gradtialmenle las dulces ilusiones de dominio univer
sal ; y la toma do Gante después de solos cuatro dias de resisten
cia , juntamente con el ataciue dado á las plazas de Gharlemont y 
de Narour, forzaron á los aliados á firmar la paz de Niméga, por 
la que se reservan d la Francia, ademas del Franco-Condado, 
las ciudades de Valencieoncs, Conde, Boucliain, Cambray, Aix-
Ipres, Bavay, Saint-Omer, Wentvick, Warneton, PopenDgue, 
Bailleul, Casscl, Menin, Mauberge y Gharlemont. 

Y ciertamente hubiera podido quedar para siempre fija esta 
baríéra levantada por el cgórcito francés á pesar de la oposición 
de Impotencias que veían desaparecer su influencia, especial
mente é imperio detenido alas orillas del Rhin, si el Rey de 
Francia bebiese comprendido los límites que lá naturaleza y ̂ j 
cielo ponían 4 su engrandecimiento. 

El Austria, aprovechándose do su error, formó ima nueva 
alian/a entre cllíiiperio, la Holanda , la Suecia , laDíhaniarca y 
poco después la España , dejando sola y aislada á la Francia con
tra tan poderosos enemigos. Empero dado este primer grito de 
alarma no había ya mijdió de Retroceder, y las batallas de Fleurus 

y de Santa Haffiarde contra el principo de Valdeck y el duíiae 1 riódico , oca la posible ^brevedad la adjuî ta 
de Saboya hacen olvidar por el pronto la pérdida de Maguncia y 1 Queda de Vos. afecto segura servidor Q. S. 
de Bonn que cayeran en poder de los ingleses. A aquellas victo-1 que de Veragua, 
rías se suceden las tomas de Mons y de Namur. El duque de Sa-1 «Habiendo visto que entre las renuncias que varios seño-
boya se apodera de Gap: mas Catinat le vence delante de Mar-1 res han hecho djsl cargo de diputados no '.estaba la mia, me be di 
saille obligándole á levantar el sitio de Pígnerol. De esta manera y 
á cada paso encontraba grandes obstáculos la política del Austria: 
pero confiaba en la España, y con razón, á la verdad , si esta na
ción grande y animosa hubiera estado regida por un guerrero; 
mas no eran aquellos dias semejantesá los de Carlos 1 y FelipeII; 
el padre Nitard, confesor y director absoluto del débil Carlos 11. 
y María Ana de Austria su madre, no poseían en manera alguna 
la confianza de los españoles, cuya infantería sobre todo era tan 
justamente célebre y tan esforzada. El mariscal de Noailles se apo-
derí de Palamos . y el de Catinat de Barcelona. La España pide la 
paz , y Luis el Grande, reconocidos en parte sus errores, accedió 
al tratado,de Ríswich. 

Ya es tiempo de hablar de la guerra de sucesión, y aunque 
me he detenido tal vez con esceso en el reinado de Luis XIV , es 
porque en él comienza á establecerse verdaderamente el equili
brio europeo, obgeto de mí discurso. La sucesión de Carlos II y el 
advenimiento de Felipe V , no fueron mas que consecuencias del 
sistema político de Luis XIV, poniendo en práctica con sus deno
dados cgércitos las ideas del profundo ministro de su augustopadre 
el famoso cardenal de Rícheheu. 

Permitidme decir algunas palabras sobre las intrigas diplomá-
tiías que mediaron en este negocio. 

Carlos II no tenia hijo alguno, y su muerte debía necesaria
mente causar un trastorno político general. El Austria y la Fran
cia sobre todas las demás potencias tenían un interés directo, en 
apropiarse cada una para sí esta sucesión; y los embajadores de 
ambos paises eran en la capital de las Españas el foco, el centro 
de las hablillas de la corte, á la par que de la secreta corrupción 
de esta que tan útil es para lo» hombres á la poUtica entregados. 
En España, como en todas partes , el número de los descontentos 
era igual por lo menos al de los favoritos. El prestigio del Austria, 
sin embargo se hallaba bastante mal parado, ora por las faltas y 
debilidad de estos dos últimos reyes, ora por el desmesurado or
gullo de los alemanes que querían disponerlo y dominarlo todo. 
La Reina, tambienj,alemana de origen, el marqués de Melgar y el 
conde da Oropesa, favoritos de Carlos 11, apoyaban al enibajador 
de Viena para decidir (no diré forzar) la voluntad del Rey á de
jar el reino al Archiduque Carlos de Austria; y el Rey , aunque 
irresoluto inclinábase á colmar los votos de este partido. Los par
tidarios de Francia tenían por gefes al embajador de esta potencia 
y al cardenal Portocarrero, varón respetable y amado del pueblo, 
apoyados por el confesor entonces del Rey el P. FroilanDiaz ; los 
cuates aprovechando la ida á España del archuduque para estar 
pronto á la muerte del Rey , en virtud del tratado de la Haya, 
cuya llegada alarmó en estremo al monarca español, le decidieron 
al fin á firmar el testamento en favor del duque de Anjou, hijo 
segundo del Delfín de Francia. 

llea^uí las principales disposiciones del testamento. 
«Dejo al duque de Anjou el reino de España y sus Indias re

nunciando formalmente á los derechos á la sucesión del Trono de 
Francia, sin que por manera alguna puedan reunirse las dos coro
nas en una misma persona. » 

« En caso del fallecimiento del dicho duque de Anjou sin hijos 
ni sucesores legítimos, pasará el trono de España al duque do Ber-
ry, hijo tercero del Deifin, bajo las mismas condiciones.» 

« A la total estincion de la familia <}e Borbon, la corona de Es
paña pasará al archidBqao y sus aescendieñtés legítimos.)? 

«Y& latauerté de estos, aldiufa»de Saboya y su fotnilia.» 
Esta disposición testamentaria tiene la fecha del 3 de octubre 

do 170Í. 
Carlos II murió el 1." de noviembre del mismo aíio. 
Tres familias reinantes disputáronse á su muerte los restos de 

la monarquía española, restos en los cuales aun se hallaba cifrada 
la paz de la Europa. L» casa de Austria apoyaba sus derechos en 
los diferentes tratados "concluidos con la España, y en un gran nú
mero de partidarios que contaba en la península. La Baviera recla
maba los derechos á ella trasmitidos por la hija de Felipe IV. La 
Francia autorizaba su pretensión con el testamento que acabamos 
de citar y con los derechos de María Teresa hija también de Feli
pe IV. Por consiguiente la lucha era inminente, necesaria; no en 
tre las tres potencias antedichas (pues la Baviera no tenia bastante 
egércíto en que apoyarse], sino entre la Francia y el Austria. 

Esta no podia ver realizarse tranquilamente el pensamiento de 
la Francia, que trataba de egercer su influencia sobre el mediodía 
de la Europa; porgue esta nación asaz grande ya por sus rápidas 
conquistas, acabaña por ser formidable, uniendo á sus intereses los 
intereses de las provincias españolas. La política austríaca com
prendió muy bien que era inísponsable combatir esta, para ella 
fatal inlluencia, y no en las orillas del caudaloso Ebro ó del dorado 
Tajo, sino en los fértiles campos de la Italia, hermosa y fecunda 
tierra, por las artes y las ciencias famosa, cuando en mejores dias 
sus florecientes escuadras y sus valientes gefes hacían respetar sus 
respectivos pabellones. AÍJuel suelo que la naturaleza adorna con 
sus bellos presentes , donde la poesía ha colocado su reino y las 
pasiones su trono, fue entonces el obgeto principal de las dos ambi
ciones rivales; siendo a» que el espíritu austríaco ó del Norte veia 
aproximarse el térmmA de sus desUnos, V el de Frttícla <* de l í l e -
diodia estendersé con él tiempo y la fortatta. Diríamos que era la 
rivalidad de dos poderosos amantes disputándose espada en mano 
las gracias y posesión de una belleza sin par y codiciada. 

Prolijo fuera y molesto enumerar las diferentes fases que ofre
ció esta guerra en que la mitad de la Europa combatía por arran
car á la Francia sus conquistas, porque la Francia se encontraba 
ya entonces á la cabeza de la indcpendencialó inteligencia del Me
dio día; por consiguiente la lucha era mortal entre la resistencia y 
el progreso, la tuerza y el saber, lo pasado y lo presente, y entre 
sus respectivos representantes la familia de Borbon y la de Aus
tria. Vese de untado al principo Eugenio y á Malborongh, de 
otro á Villars y Catinat, al elector de Baviera llevado sucesivamen
te como á remolque por las dps casas combatientes, al duque de 
Saboya sirviendo ceda día de vanguardia á los dos rivales, amena
zado de perder á cada momento sus estados; a la Inglaterra siem
pre pronta á desvanecer cualquiera esperanza de paz, obligando 
al Portugal á declararse por el Aarchidnquo, invadiendo la Cata
luña y apoderándose villanamente de la puerta del mediterráneo, 
Gibraltar; instalando la guerra civil, el asesinato y el robo en las 
fértiles campiñas y en los encumbrados monte» de Aragón y Va
lencia; al Milanesado, de recuerdos tan gloriosos hecho un feudo 
del Austria, la perdida batalla de HoChstoedt reparada con la bri
llante victoria de Alttiansa; Ñápeles abriendo sus puertas á los 
austríacos, y estos rechazados mas allá del Rhin por el mariscal de 
Villars; la desgraciada batalla de Malplaquet cempensada por el 
heroico triunfo de Villaviciosa, que asegura definitivamente la co
rona de España en las sienes del duque de Anjou, quedando ven
cedora la política de Luis XIV. (Se concluirá.) 

comiJ^iCAiio. 

rígido al señor Presidente , para saber el motivo de no haberse 
dado cuenta de ella, puesto que se la babia entregado el día 23 
al mismo tiempo que otros señores. Me ha contestado que el 
no haberse leído nace de no haberla encontrado, en el momento 
de dar cuenta al Congreso de las deraasjpero que se leerá en la 
primera sesion.»=Veragua. 

RECUERDOS 
HIST0RIC0-P011TIC0-LE6ALES 

SOBRE 

LA AOTO&IDAI) DE tOS REYES Y CORTES BE ESPAÑA, CONFORMB 
A SUS ANTIGUAS LEYES FUNDAMENTALES. 

P O R KKi mOWAROlJléO V. 91 . 
I7n folleto en« .° lunrquiUndeeleKikiHe I m p r e s i ó n . 
Véndese á 2 TS. en las librcrias de don Juan Sanz, calle de Carretas; 
Villa, plazuela de santo Domingo ; Miyar, calle del Principe; Redac
ción de la Esnerama, calle de Jardines núin. 20 cuarto principnl; y en 
la imprenta de don Pedro de Mora y Soler, calle del Fomento núm. 7. 

Puede ir en carta: y los suscritores á la Esperanza que quieran ob
tener este interesante escrito, harán el pedido á la Redacción y se les 
remitirá con el periódico abonando en provincia 2 rs. y medio. 

Cilran v e n t a «le i t ropiedai le» p o r tkeeelonea. 
Con la autarizacion del emperador de Austria, tendrá lugar 

irrevocablemente el 11 de enero de 18ít5 en Viena, en presencia 
de las autoridades imperiales, un sorteo de dos hermosas propie
dades apreciadas enl.8^6,730 francos, con 33,614 ganancias en 
metálico, délas cuales una es de 200,000 francos; otra (}e SÔ OOO, 
otra de 20,000, otra de 10,000, etc., etc. 

Una lista oficial del resultado será enviada á los accionistas 
franca de porte , después de verificado el sorteo. 

Precio ae ías acciones; Una acción blanca, 100 rs. vn.; una 
acción dorada, 200 rs. vn. Siete acciones blancas cuestan 600 rea
les vn. Diez acciones blancas y una dorada cuestan 1,000 rs. vn. 
Veinte acciones blancas y dos doradas 2,000rs. vn. 

Una acción blanca puede ganar el señorío eon todas sus depen
dencias, ó alguno de los premios en metálico; y cada acción dora
da gana forzosamente un premio mas ó menos grande. 

Para obtener los prospectos detallados y las acciones, se debe 
dirigí r á los SS. F. E. Fuld y compañía, banqueros y recibidores 

5enerales en Francfort del Manió, de donde se espedirán inme-
iata mente todas las órdenes y cartas dirigidas á Madrid á la calle 

del Caballero de Grcia, núm. 48, CHorfoj)rincipuí bajo el sobre 
de los SS. F. E. Fuld y compañía, en donde se debe remitir an
tes ol precio de las acciones. El último diapara obtener las accio
nes es el de 3 de enero de 1845. 

traducida al espaflol é impresa elegantemente en dos tomos. 
Hállase el primero de venta, para los suscritores á LA ESPERANZA 

k 4 rs. vn., y para los que no lo sean á 6 , en las librerías de don 
Juan Sanz, calle de Carretas, Villa, plazuela de Santo Domingo, y 
en la Redacción del periódico, calle de Jardines, númeiro 20 cuar
to principal; y en Jas provincias á 5 rs. para los primeros, y 6 
páralos que no estén suscritos al periódico. 

Stóorcs Redactores de h^Espentma. 
Muy seBores míos: suplico i Vds. se siivw insertar en su pe-

DL^WO GENERAL DE ESPAÑA. 

PARA EL AÑO DE 1845. 

Contiene todo lo que para el gobierno diario de las familias 
se suele insertar en los Calendarios, Almanaques, Efemérides y 
cabeceras de los periódicos; algunos artículos mas necesarios de 
la Guia de Forasteros rectificados, y otras curiosidades útiles. Un 
pliego grande para fijarse á la vista : su precio cuatro cuartos, en 
las librerias de Cuesta calle Mayor , de Villa Plazuela de Santo 
Domingo , en el almacén de papel de Candelario calle de Toledo, 
en la Galería de Cristales de San Felipe Neri, y en la imprenta 
de Burgos. 

Al anunciar este diario, que por no tropezamos con la ley 
del monopolio no nos hemos atrevido á llamaiie Calendario sera 
biM> píreyenir al púMiéo que las palabras frió, calor, Uuviat nie
ves, rwheti viento$, revuelto, etc., que suelen añadirse* l0¿ cuar
tos de luna, están en España estancadas para uao eéclnaiyo del 
Observatorio Náutico de S. Fernando, y que (cnalqaiera tu» sea 
la importancia que merezcan) tiene, el que las quiera, que bus
carlas en el Almanak privilegiado. 

Esta risible muestra de esquisita necedad es reservada & nues
tro país, y regularmente la ignorarán y se hará increíble á los es-
trangeros, á cuya faz queremos aparecer como igaáleá y entendi
dos. ¿Quién ni para qué estudiará en esta naeiónlas denéias «s -
tronómicas á que se priva el aliciente del'interés qM»^ede'pro4u«' 
cir el profesarlas? Parece inconcebible que no» hallemos ea tal es
tado después de tanto palabreo deeivilizacioD, 

f ¿Notendrá la monarquía española otro iRedio de alimentar 
uno de sus mas necesarios é importantes establecimientos que el 
de aniquilar én «US cimientos la oiisma ciencia que le dá vida y 
que se p-opone acrecentar» ¥,«•.<*« continuar presentando en es 
pectáculo á la rechifla de lá» naciones civilizadas y á la vetgnenza 
de la patria la ruin perspectiva del Almanak del monopolio y delá 
subasta, el mas ridíónlo de los calendarios europeos? Y* á»^ tr«s 
y mas veces se ha declamado convincentemente contra somejanle 
pobreza, y no era desesperar que se hubiera dado li^ar á la repe
tición. 

NOTA. •• 
En nuestron\imero del sábado, articulo de noticias estrangeras, 

se cometió la equivocación de poner el párrafo que empieza Fran
cia entre íps relativos á Irlanda: tengase esto presente ídamas, que • 
el párrafo que comienza El prempuetto debe ir á oontinuacion d« 
aquel, y antes de ambos el que principia ídem. 

Editor responsable, D. íTicolás García Sierra. 

MA01IIB.~Ii|Bpreato Oe B . P H H M I W O M C M M I » * 
Calle del Fomento. 


